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I.  DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
6102 Corrección de errores del Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas 

para el impulso de la recuperación económica y el empleo.

Advertido error en la publicación del Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas 
para el impulso de la recuperación económica y el empleo («BOE» n.º 89, de 13 de abril 
de 2010), se procede a efectuar la oportuna corrección:

Página 32883, en el apartado dos del artículo 18 por el que se añade una nueva letra ll bis) 
al artículo 99 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, donde dice:

«ll bis)  la colocación de emisiones a las que se refiere el artículo 30 bis.1 de esta ley 
sin cumplir el requisito de intervención de entidad autorizada previsto en dicho precepto, 
sin atenerse a las condiciones básicas publicitadas, omitiendo datos relevantes o incluyendo 
inexactitudes, falsedades o datos que induzcan a engaño en la citada actividad publicitaria, 
cuando, en todos estos supuestos, no se considere infracción muy grave de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 99.n bis).»

Debe decir:

«ll bis)  la colocación de emisiones a las que se refiere el artículo 30 bis.1 de esta 
ley sin cumplir el requisito de intervención de entidad autorizada previsto en dicho 
precepto, sin atenerse a las condiciones básicas publicitadas, omitiendo datos relevantes 
o incluyendo inexactitudes, falsedades o datos que induzcan a engaño en la citada 
actividad publicitaria.»
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I.  DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
6225 Corrección de errores del Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas 

para el impulso de la recuperación económica y el empleo.

Advertidos errores en la publicación del Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de 
medidas para el impulso de la recuperación económica y el empleo, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 89, de 13 de abril de 2010, se procede a efectuar la 
oportuna corrección:

En la página 32878, en la condición 3.ª del número 7 del artículo 22 de la Ley 20/1991, 
de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de 
Canarias, donde dice: «3.ª Que el destinatario de la operación actúe en la condición de 
empresario o profesional, o, en otro caso, que la base imponible de aquélla, Impuesto 
sobre el Valor Añadido excluido, sea superior a 300 euros.», debe decir: «3.ª Que el 
destinatario de la operación actúe en la condición de empresario o profesional, o, en otro 
caso, que la base imponible de aquélla, Impuesto General Indirecto Canario excluido, sea 
superior a 300 euros.».

En la página 32878, en el primer párrafo del número 8 del citado artículo 22, de la 
Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico 
Fiscal de Canarias, donde dice: «En relación con los supuestos de modificación de la base 
imponible comprendidos en el número 6 anterior, se aplicaran las siguientes reglas:», debe 
decir: «En relación con los supuestos de modificación de la base imponible comprendidos 
en los números 6 y 7 anteriores, se aplicarán las siguientes reglas:».
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